
  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820190061100 

 

De conformidad con la manifestación elevada por el apoderado reconocido de la 

pasiva, se dispone se señala nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el artículo 392 del CGP., para el día 8 del mes de noviembre de 2023, a 

las 10:00 a. m., vista pública que se efectuara en los mismos términos del auto 

anterior (Archivo digital pdf_018).     

 

De acuerdo con lo anterior, en el día y la hora fijados en esta providencia los 

interesados deberán concurrir de manera virtual a través de la aplicación Lifesize 

e ingresar con 30 minutos de anticipación al link que se les remitirá a su dirección 

de correo electrónico, o a través de cualquier medio técnico de comunicación que 

tenga a su disposición. En caso de requerir piezas procesales del expediente, 

documentos, o cualquier requerimiento relacionado con la audiencia programada, 

podrán solicitarlos a través del correo electrónico 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Atendiendo la solicitud que milita al PDF_022, por intermedio de la secretaría 

comuníquesele a la estudiante de derecho Diana Yamile Ramos Castro de la 

Unicervantes la presente decisión, en especial el reconocimiento de personería 

jurídica del apoderado de confianza de la ejecutada. 

.  

NOTIFÍQUESE1 ,  

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820200020000 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora (cfr. archivo digital 023) 

el memorialista deberá estarse a lo resuelto en proveído de mayo 3 de 2021 que 

no tuvo en cuenta las diligencias de notificación remitidas a los demandados. 

 

Ahora, en relación a la solicitud de terminación presentada por la ejecutada 

Yineth Rocío Moreno Sarmiento (cfr. archivo digital 026) y si bien se aporta una 

consignación realizada directamente al demandante, lo cierto es que no se 

cumplen con los requisitos del artículo 461 del C.G. del P., para declarar 

terminado el proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, si la 

ejecutada pretende terminar el proceso por pago total deberá acudir a lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 461 Ib. aportando una liquidación del crédito 

y de las costas junto con el título de su consignación a órdenes del juzgado, con 

especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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REF: N° 11001400307820200084800 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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REF.: N° 11001400307820210021700 

 

Previo a disponer sobre el requerimiento solicitado al archivo digital 034, se 

dispone que deberá estarse a lo resuelto en auto de 18 de julio de 2023, téngase 

en cuenta que en el citado proveído se requirió como condición para proveer 

acerca del poder aportado por el abogado Gustavo Cuevas Gualtero (cfr. archivo 

digital 029), allegara Certificado de Existencia y Representación Legal del 

demandante, sin que a la fecha se haya acatado la orden del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210061600 

 

Revisado el acto de enteramiento obrante a PDF_040 aportado al plenario por la 

gestora judicial de la parte actora y correspondiente a la notificación personal de 

que trata el artículo 291 del C.G. del P., no puede ser tenido en cuenta, como 

quiera que se advierte que en la comunicación remitida a la parte demandada 

Víctor Raúl Moreno Rodríguez se indicó de forma errada la dirección física de 

este Estrado Judicial. En efecto, se le precisa al ejecutante que la ubicación 

correcta es calle 12 no. 9-55 interior 1 piso 3 complejo kaysser de esta ciudad.  

 

Adicionalmente, se advierte que la notificación por aviso que contempla el artículo 

292 ibidem, obrante a PDF 043, además de carecer de los requisitos que para el 

efecto contempla la ley, no se debía efectuar habida cuenta de que la 

comunicación precedente no fue entregada, por lo cual en todo caso el acto de 

notificación no se surtió en debida forma. 

 

Se pone de presente a la parte actora que mediante proveído de fecha 22 de 

junio de 2022 este estrado judicial dispuso tener como notificados por aviso a los 

ejecutados Mauricio Enrique Niño Rincón y Cristina Elvira Niño Perdomo del 

mandamiento de pago proferido dentro del proceso de la referencia. Lo anterior, 

con el fin de que se abstenga de continuar enviando diligencias de notificación 

respecto de los ejecutados en mención.  

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación del 

demandado Víctor Raúl Moreno Rodríguez en las direcciones informadas por 

Compensar EPS (cfr. archivo digital 036). 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente.  
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Obre en autos y se deja a disposición de la parte actora las respuestas allegadas 

por las diferentes entidades bancarias anexadas en el cuaderno de medidas 

cautelares, para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/     

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 11001-40-03-078-2021-00671-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, desde ya debe afirmarse que de 

acuerdo con la ley las justificaciones por inasistencia a la audiencia, deben ser 

por motivos de fuerza mayor o caso fortuito. 

 

En el asunto, nótese que se fijó fecha para la realización de la audiencia inicial el 

pasado 22 de agosto, sin embargo el gestor judicial de la pasiva por la razón que 

señaló en el memorial que milita al archivo digital pdf_031, solicitó aplazamiento 

de la audiencia, aun así el Despacho en aras de respetar los derechos de las 

partes, el acceso a la administración de justicia y a la tutela jurídica, mediante 

proveído 8 de septiembre del año que avanza, lo requirió para que allegara 

prueba siquiera sumaria del motivo de inasistencia. 

 

Vale memorar, que tanto el auto que abre a pruebas el juicio y programa 

audiencia inicial, como el que requiere la prueba de justificación que se menciona 

en el párrafo que antecede, fueron notificados por estado, a fin de dar publicidad 

a la actuación. 

 

Sin embargo, el extremo pasivo dentro del término concedido no aportó la prueba 

requerida para que justificar la solicitud de aplazamiento, que acreditara la 

circunstancia que le impedía participar en la audiencia. 

 

Considera esta judicatura, que el apoderado debía acreditar fehacientemente la 

imposibilidad que se presentó al momento de la audiencia y que, bajo el principio 

de la buena fe tuvo en cuenta este Despacho para postergar la audiencia inicial, 

circunstancia que será valorada en el juicio. 
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En consecuencia, se dispone se señala nueva fecha para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 392 del CGP., para el día 9 del mes de 

noviembre de 2023, a las 10:00 a. m., vista pública que se efectuara en los 

mismos términos del auto anterior.     

 

De acuerdo con lo anterior, en el día y la hora fijados en esta providencia los 

interesados deberán concurrir de manera virtual a través de la aplicación Lifesize 

e ingresar con anticipación al link que se les remitirá a su dirección de correo 

electrónico, o a través de cualquier medio técnico de comunicación que tenga a 

su disposición. En caso de requerir piezas procesales del expediente, 

documentos, o cualquier requerimiento relacionado con la audiencia programada, 

podrán solicitarlos a través del correo electrónico 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
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REF: N° 11001400307820210072600 

 

Obre en autos el acuerdo de pago efectuado entre las partes del proceso (cfr. 

archivo digital 045 y 046), para los fines pertinentes. 

 

En atención a la solicitud que precede (cfr. archivo digital 046) se requiere a la 

parte actora para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente decisión, allegue la solicitud de suspensión en los 

términos del numeral 2º del artículo 161 del C. G. del P., esto es, indicar el término 

determinado de la suspensión y que venga suscrito por todas las partes. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210080800 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida al 

ejecutado (cfr. archivo digital 014), para los fines pertinentes. 

 

Previo a darle trámite a la solicitud de emplazamiento del demandado y conforme 

a lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., se dispone a 

OFICIAR a la EPS SANITAS SAS, con el propósito de que indique, en el término 

de tres (3) días contados a partir del recibido de la comunicación respectiva, la 

dirección de residencia y electrónica que, del demandado Leonardo Elías Chávez 

Espinosa (C.C. 80.736.048), figure en sus bases de datos.  

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el 

artículo 111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Se insta a la parte actora para que revise el expediente digital; y una vez se 

allegue la respuesta de la E.P.S, procure enterar al demandado en las 

direcciones que informe la entidad, siempre y cuando, sean diferentes a la que 

fue indicada en la demanda y en la que ya intento enterar al extremo pasivo. 

 

Conforme al escrito que antecede archivo digital 012, el juzgado tiene en cuenta 

la cesión del crédito efectuada por Titularizadora Colombiana S.A., a favor de 

la Caja de Compensación Familiar Compensar.  

 

En consecuencia, se ordena tener a la Caja de Compensación Familiar 

Compensar, como cesionaria del crédito que aquí se cobra. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210103100 

 

Obre en autos y se deja a disposición de la parte actora las respuestas allegadas 

por las diferentes entidades bancarias e incorporadas en el cuaderno de medidas 

cautelares, para los fines pertinentes. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

ALBERT STED GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de noviembre 2 de 2021, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_002 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 
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el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en noviembre 2 de 2021, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $ 613.614,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210116200 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

Holman Esteban Rodríguez Franky, con el fin de que se librara mandamiento de 

pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 29 de noviembre de 2021, se profirió orden de apremio 

al encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 3564573, instrumento que cumple 

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro 

por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 29 de noviembre; 10 de diciembre de 2021 y 

2 de marzo de 2022 que lo corrigió, considerando lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $993.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210133500 

 

En virtud de la solicitud presentada por las partes del presente asunto (cfr. archivo 

digital 013), el Juzgado dispone aceptar la suspensión del presente proceso 

hasta el 30 de junio de 2024 (Núm. 2° art. 161 C. G del P.). 

 
Vencido el anterior plazo se continuará con el trámite respectivo. 

 

La secretaría del Despacho una vez vencido el término, proceda a ingresar las 

diligencias al Despacho en forma inmediata. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5cb994d1f9e35a4760ac2c511089a63bf55131f3900d75a9951aeee27e3f84ad

Documento generado en 23/10/2023 09:12:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 
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REF: N° 11001400307820220012800 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74d9db90d199d1ac6d377af1d00a28120e434cda603d7d160805c8326efb8cc0

Documento generado en 23/10/2023 09:12:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220029200 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida al 

ejecutado (cfr. archivo digital 012), para los fines pertinentes. 

 

Previo a darle trámite a la solicitud de emplazamiento del demandado y conforme 

a lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., se dispone a 

OFICIAR a la NUEVA EPS, con el propósito de que indique, en el término de tres 

(3) días contados a partir del recibido de la comunicación respectiva, la dirección 

de residencia y electrónica que, del demandado Ángel Octavio Cortes Garzón 

(C.C. 80.218.946), figure en sus bases de datos.  

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el 

artículo 111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Se insta a la parte actora para que revise el expediente digital; y una vez se 

allegue la respuesta de la E.P.S, procure enterar al demandado en las 

direcciones que informe la entidad, siempre y cuando, sean diferentes a la que 

fue indicada en la demanda y en la que ya intento enterar al extremo pasivo. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente.  110014003078 2022-00318 00 

Demandante: GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S 

Demandado: JORGE ELIECER FUENTES ESTRADA 

Decisión:  Recurso de Reposición 

.  

l.   ASUNTO POR TRATAR 

 

Atendiendo el informe que precede, este despacho procede a decidir el recurso de 

reposición presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, en contra 

del auto de junio 15 de 2023, mediante el cual se decretó la terminación del proceso 

por desistimiento tácito.  

 

ll.  LA CENSURA 

 

Como fundamento de su inconformidad señaló el profesional, en resumen, que en 

el proceso se encontraba pendiente de materializarse una medida cautelar, es decir 

pendiente de consumación, razón por la cual no era procedente requerir a la parte 

demandante para que iniciara las diligencias de notificación del mandamiento de 

pago, pues resultaría contrario a lo establecido en el artículo 317 del C.G.P.  

 

lll.   CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición como bien es sabido es un medio de impugnación que tiene 

como finalidad que el despacho vuelva sobre una determinada providencia en 

procura de obtener su revocatoria o reforma, cuando ella se dicta en contravía de 

normas procedimentales y sustanciales, y aún en contra de la evidencia procesal.

  

Dicho esto, de entrada advierte el Despacho que la providencia atacada deberá 

mantenerse incólume por las razones que se exponen a continuación. 

 

En efecto, inicialmente memórese que el numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 

de 2012, señala que cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 
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a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 

que además impondrá condena en costas.  

 

Conforme a la última interpretación de la Corte Suprema de Justicia, solo 

«interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para satisfacer 

lo pedido. De modo que, si el juez conminó al demandante para que acreditara el 

diligenciamiento de un oficio de medida cautelar decretado, solo la «actuación» que 

cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del término (STC11191-2020). 

 

En punto a ello, nótese que mediante auto de data 8 de marzo de 2023 [PDF_012], 

este despacho judicial le ordenó a la parte actora que, en el término de 30 días, 

contados a partir de la notificación por estado de dicho proveído, que notificara a la 

parte demandada conforme con las disposiciones del Estatuto Procesal Civil Ley 

1564 de 2012 o la Ley 2213 de 2022, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el 

art. 317 del C.G.P. En breve síntesis, lo único cierto es que en el término otorgado 

la parte demandante no dio cumplimiento a la cargar procesal impuesta, única 

actuación que cometida podía afectar el cómputo del término previsto en el numeral 

1 del art. 317 del CGP. Por ello, ante la falta de diligencia el despacho mediante 

auto de junio 15 de 2023, dio por terminado el presente asunto por desistimiento 

tácito. 

 

En vista del reparo realizado por el apoderado de la parte demandante, en cuanto 

a que el despacho no podía requerirlo para que iniciaría el acto de enteramiento de 

su contraparte conforme lo que prevé el inciso 4° del numeral 1° del artículo 317 del 

C.G.P., basta señalar que la realidad del proceso obedece a que mediante auto de 

mayo 4 de 2022, se decretaron las medidas cautelares de embargo y retención de 

los dineros que la parte demandada poseería en las cuentas y/o entidades 

bancarias  y el embargo y de la quinta parte del salario y/o honorarios, que percibiera 

la parte ejecutada como empleado de la empresa Continental Gold Limited Sucursal 

Colombia. Es así como, en aras de garantizar la celeridad de las actuaciones 
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secretariales, de conformidad con lo previsto en el art. 125 del C.G.P, una vez fueran 

elaborados los correspondientes oficios de embargo por parte de la secretaría del 

despacho, se impuso a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 

correspondieran, lo anterior conforme a los poderes de ordenación del juez 

(artículos 8 y 43-6 del C.G.P.).  

 

En atención a la orden impartida en la providencia referida, la secretaria del 

despacho expidió los oficios nro. 2022-1144 y 2022-114 ambos del 18 de mayo de 

2022 y mediante comunicación electrónica de octubre 5 de 2022 los remitió al 

apoderado judicial de la parte ejecutante [PDF_002, 003 y 004]. Posteriormente en 

octubre 6 de 2022, la parte interesada puso en conocimiento del despacho el trámite 

de radicación por correo electrónico de los oficios emitidos antes las entidades 

citadas [PDF_005 y 006]. 

 

Del diligenciamiento de las comunicaciones, obran en el expediente las respuestas 

de aproximadamente 8 entidades bancarias y del pagador CONTINENTAL GOLD 

LIMITED SUCURSAL COLOMBIA, lo que da fuerza para concluir, que, contrario a 

lo considerado por el extremo activo, para la fecha de la terminación del proceso 

por desistimiento tácito, esto es, el 15 de junio de 2023, el Juzgado no tenía ninguna 

actuación pendiente por resolver encaminada a consumar las medidas cautelares. 

Al respecto se enfila el hecho, que, en el transcurso de las respuestas emitidas por 

las entidades bancarias hasta el momento de la terminación del proceso, la parte 

ejecutante de forma diligente pudo haber, presentado peticiones encaminadas a dar 

impulso del proceso, como lo era solicitar al juzgado requerir a las entidades 

bancarias que no habían dado respuesta o al Banco Falabella para que informará 

si había recursos disponibles para trasladar a ordenes de esta sede judicial, lo que 

no ocurrió.  

 

Se relieva que el “desistimiento tácito” consagrado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado 

funcionamiento de la administración de justicia. 

 

Es así que los argumentos expuestos en el recurso no tienen la fuerza para invalidar 

el auto que decretó el desistimiento tácito y la terminación del proceso. Nótese que 

la única actuación que podía afectar el cómputo del término señalado era la 
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notificación de su contraparte, gestión de parte que no se acató en el presente 

asunto en el término otorgado en auto de 8 de marzo de 2023, lo que a todas luces 

dio procedencia a su terminación por desistimiento tácito.  

 

Por lo anterior la decisión recurrida se mantendrá incólume.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - NO REPONER el auto calendado quince (15) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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REF: N° 11001400307820220033200 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida al 

ejecutado (cfr. archivo digital 006), para los fines pertinentes. 

 

En atención a la solicitud que antecede y conforme a lo dispuesto en el parágrafo 

2º del artículo 291 del C. G. del P., se dispone a OFICIAR a la EPS SANITAS 

S.A.S., con el propósito de que indique, en el término de tres (3) días contados a 

partir del recibido de la comunicación respectiva, la dirección de residencia y 

electrónica que, del demandado José Gregorio Rincones Ariño (C.C. 

17.955.755), figure en sus bases de datos.  

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el 

artículo 111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Se insta a la parte actora para que revise el expediente digital; y una vez se 

allegue la respuesta de la E.P.S, procure enterar al demandado en las 

direcciones que informe la entidad, siempre y cuando, sean diferentes a la que 

fue indicada en la demanda y en la que ya intento enterar al extremo pasivo. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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REF: N° 11001400307820220033200 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 316 del C. G. del P. y lo solicitado por el 

demandante (cfr. archivo digital 010), se tiene por desistida la medida cautelar 

decretada en el proveído de mayo 9 de 2022, respecto del numeral 2° que ordenó 

el embargo y retención de la quinta parte del sueldo que perciba el ejecutado. 

Ahora, en atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora y 

conforme a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 43 del C. G. del P. se dispone 

a OFICIAR a la EPS SANITAS S.A.S., con el propósito de que informe quién es el 

pagador que realiza los aportes a seguridad social del ejecutado.  

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se precisa 

que las comunicaciones u oficios que emanen de la secretaría de despacho serán 

signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede ser verificada 

escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la página 

www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
JAOM/ 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220042000 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Previo a darle curso a la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 013), se 

requiere al apoderado judicial del demandante para que allegue la solicitud desde 

uno de los canales de notificación denunciados en la demanda, dado que el 

correo desde el cual remite la cesión de derechos no está registrado en ninguno 

de los actos procesales como correo de notificación de la actora o de su 

apoderada. Téngase en cuenta que de conformidad con el art. 103 del CGP, solo 

se presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre 

las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto 

del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 11001400307820220048900 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y comoquiera que se 

advierte que, para la data señalada por auto del 7 de septiembre de los corrientes, 

se encontraban suspendidos los términos judiciales en virtud del Acuerdo 

PCSJA23-12089, el despacho procede a reprogramar la diligencia en la fecha 

más próxima acorde con la agenda de la titular del juzgado. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO-. REPROGRAMAR LA DILIGENCIA de SECUESTRO encomendada 

por parte del Juzgado 21 de Familia de esta ciudad, mediante proveído de enero 

18 de 2022 y comunicado a este despacho a través del despacho comisorio 002, 

para la fecha el 10 noviembre de 2023, a la hora de las 9:00 a. m. 

 

SEGUNDO-. De la misma manera la parte interesada en la realización de la 

diligencia deberá colaborar con la notificación al secuestre designado CENTRO 

INTEGRAL DE ATENCION CAPITAL S.A.S. Se le pone de presente que los 

datos del secuestre se encuentran inmersos en el expediente digital. 

 

SEGUNDO-. De la misma manera el apoderado actor y/o interesado en la 

práctica de la diligencia junto con el auxiliar de la justicia se encontrarán en las 

instalaciones del Juzgado a la hora señalada, para disponer sobre el traslado del 

Despacho hacia el sitio señalado en la comisión y efectivizar la posesión del 

señor secuestre. 
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CUARTO-. Así mismo el apoderado actor deberá enviar el certificado de tradición 

del inmueble actualizado, a más tardar dentro de los tres (3) días que anteceden 

a la fecha de la diligencia (donde conste la inscripción del embargo (artículo 601 

del C.G.P) al correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO -. Por secretaria remítase copia del presente proveído a las partes a los 

correos electrónicos aportados, con las constancias a que hay lugar. 

 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 
 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220059300 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Grupo Jurídico Deudu S.A.S. promovió proceso 

ejecutivo contra Patricia Alexandra Berrio Zuluaga, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de fecha 22 de junio de 2022, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada mediante aviso la parte 

ejecutada, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 1- 00002864668, instrumento que 

cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente 

su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 22 de junio de 2022, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.545.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220063900 

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, y estando en la oportunidad 

procesal pertinente se abre a pruebas el presente proceso de conformidad con 

lo dispuesto el numeral 2º del artículo 443. 

 

Parte demandante: 

 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la demanda y al 

momento de descorrer traslado; que obran en el expediente, en lo que sea 

pertinente y conducente. 

 

Interrogatorio de parte: se decreta el interrogatorio de parte de la demandada 

Catherine del Carmen Auly Zarante.  

 

Parte demandada:  

 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la contestación 

demanda, en lo que sean pertinentes y conducentes. 

 

Interrogatorio de parte con exhibición de documentos: se decreta el 

interrogatorio de parte del representante legal o quien haga sus veces de Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. Así mismo deberá aportar un 

histórico de los pagos realizados por el extremo pasivo relacionados con las 

obligaciones que aquí se ejecutan, precisando fecha, monto, conceptos y forma 

de imputación. 

 

Por otro lado, se señala la hora de las 10:00 a.m. del día 22 del mes de 

noviembre del año 2023 a efectos de que tenga lugar la audiencia prevista en 

los artículos 372 y 373 del C. G. del P., momento en el cual deberán asistir, de 

forma virtual, todas las partes y sus apoderados a efectos de absolver los 

interrogatorios de parte y evacuar las demás pruebas y etapas correspondientes 

La diligencia se llevará por medio de la aplicación institucional Lifesize. Lo 
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anterior en aplicación al art. 3º del Acuerdo PCSJA22-11972 de 30 de junio de 

2022 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

  

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta one drive, la totalidad del expediente digitalizado.   

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (3),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente.  1100140030782022063900 

Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA  

ARGENTARIA COLOMBIA S.A  

Demandado: CATHERINE DEL CARMEN AULY  

Decisión:  Recurso de Reposición 

 

l.   ASUNTO POR TRATAR 

 

Atendiendo el informe que precede, este despacho procede a decidir el recurso de 

reposición presentado por la apoderada judicial de la parte ejecutada, en contra del 

auto del 30 de enero de 2023, mediante el cual se requirió al actor para que informar 

si contaba con un lugar para dejar a disposición el rodante de placas MKX730 y se 

instó para que de conformidad con lo previsto en el art.2.2.2.4.1.33 del Decreto 1074 

de 2015, gestionara la inscripción de la medida decreta en el Registro de Garantías  

Mobiliarias.  

 

ll.  LA CENSURA 

 

Como fundamento de su inconformidad señaló la apoderada, en resumen, que hay 

exceso de embargos en el asunto de marras y que no se debía citar al Banco BBVA 

como acreedor prendario, toda vez que este es parte dentro del proceso. Por lo 

anterior, peticionó solicitó levantar la medida de inscripción del vehículo ante la 

oficina de transporte.  

 

De la réplica la parte demandada guardó silencio.  

 

lll.   CONSIDERACIONES 

 

Resulta palmario aclarar de entrada que por sustracción de materia no se estudiará 

de fondo el reparo presentado por la recurrente frente al acreedor prendario citado, 

toda vez que el Juzgado mediante providencia del 16 de junio del corriente, en un 

estudio preliminar y ejerciendo un control de legalidad conforme a lo dispuesto en 

el artículo 132 del C. G. del P., dejo sin valor y efecto el inciso segundo del auto de 

enero 30 de 2023, mediante el cual se ordenó citar al acreedor prendario BBVA 
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Colombia S.A., como quiera que referida sociedad es la demandante en el presente 

juicio ejecutivo. 

 

Superado lo anterior, se memora que las medidas cautelares han sido instituidas 

por el legislador a fin de lograr la satisfacción o efectividad del derecho por el cual 

propenden, de allí su carácter de instrumental y preventivo, amén de taxativas, de 

manera que no hay cautela que no haya sido establecida por la ley, siendo ésta la 

que determina su alcance, los casos en que procede y bajo qué condiciones. 

 

Igualmente, debe recalcarse que el ejercicio del embargo y secuestro de los bienes 

del deudor está autorizado incluso desde la presentación de la demanda conforme 

lo dispone el artículo 599 del CGP, canon que en definitiva involucra un propósito 

concluyente, cual es el de servir de garantía de eficacia en la práctica del proceso. 

 

 Así las cosas, fácil se colige la improsperidad de la censura, en tanto que las 

medidas cautelares decretadas en el presente asunto, además de estar 

expresamente consagrada en el ordenamiento jurídico (artículo 599 del C.G.P.), no 

superan los límites cuantitativos que prevé el inciso 3º del artículo citado del mismo 

estatuto procesal (“el doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas 

prudencialmente calculadas”), pues, como lo conoce la recurrente, el valor de la 

ejecución es de $ 21.115.932, más $ 2.061.111 de intereses remuneratorios e 

intereses de mora a partir de la fecha de la presentación de la demanda”. 

 

También ha de tenerse en cuenta que, a la fecha de esta providencia, no reporta la 

foliatura que se hubiera materializado las medidas cautelares dispuestas en esta 

tramitación, toda vez que no obra prueba que se haya embargado alguna cuenta de 

la pasiva y no esta secuestro el vehículo de placa MKX730, de manera que, al 

menos por ahora, no cabe asumir que se hubiera incurrido en un “exceso” a estos 

respectos. De ser el caso, ulteriormente podrán adoptarse las determinaciones a 

que haya lugar cuando los bienes efectivamente embargados, sean suficientes para 

garantizar el pago de las obligaciones dinerarias cuyo recaudo aquí se persigue, 

situación de cuya ocurrencia, se insiste, no da cuenta el expediente.   

 

Finalmente, debe reiterarse que la reducción de embargos de que trata el artículo 

600 ejúsdem, procede una vez se ha practicado el avalúo y antes de fijar fecha para 

remate, etapa procesal que está lejos de llevarse a cabo, pues en la litis en cuestión 

ni siquiera se han practicado los secuestros de los bienes embargados. 



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Se le pone de presente a la parte pasiva que, si pretende levantar las medidas 

cautelares decretadas y practicadas, puede acudir a lo dispuesto en el artículo 602 

del C. G del P., esto es, prestar caución a favor de este Despacho por el valor actual 

de la ejecución aumentada en un cincuenta por ciento (50 %). 

 

Por lo anterior la decisión recurrida se mantendrá incólume.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - NO REPONER el auto calendado el 30 de enero de 2023, conforme a 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE1 (3), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 1100140030782022063900 

 

Se requiere a la secretaría para que en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 

del artículo 319 del C. G. del P., corra traslado de la censura presentada por la 

apoderada judicial de la parte ejecutada en contra del auto del 16 de junio de 2023 

(PDF_025), toda vez que revisado el micrositio del Despacho se advierte que sólo 

se corrió traslado del recurso visto en el archivo pdf_023. 

 

En atención al oficio nro. 278 del 26 de junio de 2023, proveniente del JUZGADO 

OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, se dispone tener en cuenta 

el embargo de remanentes y/o de los bienes que se lleguen a desembargar de la 

parte demandada en el presente juicio, en el momento procesal oportuno, en su 

respectivo turno. Por secretaría ofíciese al estrado judicial que ordenó la cautela, 

informando el cumplimiento y acatamiento de la medida. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 (3), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220069000 

 

Se requiere a la apoderada judicial del demandante para que en el término de 

cinco (5) días a partir de la notificación de la presente decisión, allegue la solicitud 

de desistimiento de la demanda desde uno de los canales de notificación 

denunciados en la demanda, dado que el correo desde el cual remite la renuncia 

de poder no está registrado en ninguno de los actos procesales como correo de 

notificación de la actora o de su apoderada.  

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el art. 103 del CGP, solo se 

presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre 

las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto 

del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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REF: N° 11001400307820220101800 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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REF: N° 11001400307820220106700 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la diligencia de 

notificación de que trata la Ley 2213 de 2022 (cfr. archivo digital 006), se requiere 

a la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, que manifieste bajo la gravedad del 

juramento que el e-mail pablomao@hotmail.com, corresponde al utilizado por la 

parte pasiva para efectos de su notificación e informe como obtuvo dicha 

dirección acompañado de las evidencias que lo acrediten.  

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento 

de las medidas cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento 

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220125500 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

Luz Neira Muñoz Vaquero, con el fin de que se librara mandamiento de pago a 

su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 24 de noviembre de 2022, se profirió orden de apremio 

al encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada mediante aviso la parte 

ejecutada, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 1636281, instrumento que cumple 

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro 

por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 24 de noviembre de 2022, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $651.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220127900 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a las diligencias de 

notificación de que trata el artículo 292 del CGP (cfr. archivo digital 009 y 011), 

se requiere a la parte actora para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de la presente decisión aporte la diligencia de notificación 

de que trata el artículo 291 Ib, so pena de no tener en cuenta la notificación 

remitida. 

Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en precedencia se dispondrá lo que 

en derecho corresponda frente a la diligencia de notificación realizada al 

ejecutado por el Despacho y la contestación de la demanda. 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220147000 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220160800 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación aportada al plenario (cfr. archivo 

digital 010), ya que el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 establece 

que la notificación personal se entenderá realizada “una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje” y no como erradamente se indicó 

en la notificación remitida.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento del oficio 

ordenado en virtud de la medida cautelar decretada, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el 

desistimiento tácito de la demanda (art. 125-317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220173700 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Banco de Bogotá S.A. promovió proceso 

ejecutivo contra Jorge Andrés Rodríguez Castañeda, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de fecha 16 de marzo de 2023, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 1019059075, instrumento que 

cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente 

su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 16 de marzo de 2023, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.284.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220181200 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220183400 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

NELSON HERNÁNDEZ CASTRO, con el fin de que se librara mandamiento de 

pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de marzo 16 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en marzo 16 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $489.920,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220185100 

 

En atención al oficio nro. 10922 de agosto 29 de la presente anualidad, 

proveniente del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

Bucaramanga, se tiene en cuenta el embargo de remanentes y/o de los bienes 

que se lleguen a desembargar de la parte demandada SERGIO VECINO 

CORREDOR, en el momento procesal oportuno, en su respectivo turno. Por 

secretaría ofíciese al estrado judicial que ordenó la cautela, informando el 

cumplimiento y acatamiento de la medida. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220185100 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1 (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220186400 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 016), para los fines pertinentes. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN hasta el 13 de septiembre de 2023 por la suma de $ 

26.689.904,81 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. 

G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., vientitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220189100 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220196800 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230001500 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

Luz Patricia Bedoya Arismendy, con el fin de que se librara mandamiento de pago 

a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 27 de marzo de 2023, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 2247508, instrumento que cumple 

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro 

por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 27 de marzo de 2023, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $934.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230005000 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

De otro lado, se requiere a la secretaría para que corra traslado de la liquidación 

del crédito (cfr. archivo digital 014) allegado por la apoderada de la parte actora, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho con un informe de títulos 

judiciales obrantes a favor del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96aa9e513d39cad2b051adaef4a8a6b9f7bde059e0716c79ab831b824e979ad3

Documento generado en 23/10/2023 09:12:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230007700 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230023700 

 

Previo a darle trámite a la solicitud de emplazamiento del demandado y conforme 

a lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., se dispone a 

OFICIAR a la EPS FAMISANAR S.A.S. -CM, con el propósito de que indique, en el 

término de tres (3) días contados a partir del recibido de la comunicación 

respectiva, la dirección de residencia y electrónica que, del demandado Jorge 

Ulpiano Trujillo Castro (C.C. 83.166.093), figure en sus bases de datos.  

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el 

artículo 111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Se insta a la parte actora para que revise el expediente digital; y una vez se 

allegue la respuesta de la E.P.S, procure enterar al demandado en las 

direcciones que informe la entidad, siempre y cuando, sean diferentes a la que 

fue indicada en la demanda y en la que ya intento enterar al extremo pasivo. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento 

de las medidas cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento 

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C.,veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230028100 

 

Obre en autos y se deja a disposición de la parte actora las respuestas allegadas 

por las diferentes entidades bancarias incorporadas en el cuaderno de medidas 

cautelares, para los fines pertinentes. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

promovió proceso ejecutivo contra LUISA FERNANDA MARTÍNEZ 

GUTIÉRREZ, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por 

las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de abril 27 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 
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el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en abril 27 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $376.889,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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ZR/       

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04adf7f6774106975c846de11eab20cd150d18df48f618d809dae8140abf95e6

Documento generado en 23/10/2023 04:43:34 PM
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230049900  

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial BANCOLOMBIA S.A. promovió proceso 

ejecutivo contra WILMER RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de mayo 6 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en mayo 6 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.637.354,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230057800 

 

Se tiene por notificada personalmente a la demandada María Aleyda Landinez 

Bello, mediante diligencia practicada el pasado 12 de julio de 2023 (cfr. archivo 

digital 009). 

 

Previo a darle trámite a la contestación de la demanda que precede (cfr. archivo 

digital 010) se requiere al memorialista para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de la presente decisión, adjunte el poder 

otorgado, dado que, no se aportó con el memorial presentado.  

 
Además, si el mandato fue concedido mediante mensaje de datos deberá dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. En caso de 

que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá dar cumplimiento 

74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá realizar presentación 

personal al mandato especial otorgado. 

Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en precedencia se dispondrá lo que 

en derecho corresponda frente al mandato allegado y la contestación de la 

demanda. 

Se exhorta al extremo actor para que adelante las gestiones pertinentes y que 

son de su cargo, a fin de lograr la notificación de la demandada Claudia Patricia 

Cortina Longas. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

JAOM/       
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 393c8a4d41d49f99e3a36c1fc5b15747d587875ac0eb5234ee20873269502baa

Documento generado en 23/10/2023 09:12:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230070900 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la diligencia de 

notificación de que trata la Ley 2213 de 2022 (cfr. archivo digital 008), se requiere 

a la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, que manifieste bajo la gravedad del 

juramento que el e-mail gabrielcarrascal2018@gmail.com, corresponde al 

utilizado por la parte pasiva para efectos de su notificación e informe como obtuvo 

dicha dirección acompañado de las evidencias que lo acrediten.  

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento 

de las medidas cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento 

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230088000 

 

Previo a darle curso a la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 008 y 009), se 

requiere a la apoderada judicial del demandante para que allegue la solicitud 

desde uno de los canales de notificación denunciados en la demanda, dado que 

el correo desde el cual remite las diligencias de notificación y la renuncia de poder 

no está registrado en ninguno de los actos procesales como correo de notificación 

de la actora o de su apoderada. Téngase en cuenta que de conformidad con el 

art. 103 del CGP, solo se presumen auténticos los memoriales y demás 

comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y las partes o sus 

abogados, cuando sean originadas desde el correo electrónico suministrado en 

la demanda o en cualquier otro acto del proceso.  

 

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento de las medidas 

cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230091100 

 

Agréguese al expediente la diligencia de notificación de que trata el artículo 291 

del C.G.P remitida a la parte demandada, con resultado negativo, para los fines 

pertinentes. Por otro, lado se niega la solicitud de emplazamiento presentada por 

el apoderado judicial la parte actora, como quiera que la notificación enviada por 

mensaje de datos al extremo pasivo y aportada al plenario el 5 de julio de 2023, 

tuvo acuse de recibido, cumpliendo así con lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022.  

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del código general del proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial FINANZAUTO S.A. BIC promovió proceso 

ejecutivo contra GUSTAVO ADOLFO LOZANO MATALLANA, con el fin de que 

se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que 

indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de junio 9 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 
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CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_005 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en junio 9 de 2023, considerando lo expuesto en 

precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $868.109,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/    

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230093500 

 

Previo a darle curso a la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 009), se 

requiere a la apoderada judicial del demandante para que allegue la solicitud 

desde uno de los canales de notificación denunciados en la demanda, dado que 

el correo desde el cual remite la renuncia de poder no está registrado en ninguno 

de los actos procesales como correo de notificación de la actora o de su 

apoderada. Téngase en cuenta que de conformidad con el art. 103 del CGP, solo 

se presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre 

las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto 

del proceso.  

 

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento de las medidas 

cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230094300 

 

Se acepta la renuncia que hace la Dra. Camila Alejandra Salguero Alfonso, al 

poder que le fue conferido como apoderada del demandante. 

 

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento de las medidas 

cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230097200 

 

Se acepta la renuncia que hace la Dra. Karen Vanessa Parra Díaz, al poder que 

le fue conferido como apoderada del demandante. 

 

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento de las medidas 

cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230102900 

 

Se acepta la renuncia que hace la Dra. Camila Alejandra Salguero Alfonso, al 

poder que le fue conferido como apoderada del demandante. 

 

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento de las medidas 

cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230108600 

 

Previo a darle trámite a la solicitud de emplazamiento del demandado y conforme 

a lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., se dispone a 

OFICIAR a la NUEVA EPS S.A., con el propósito de que indique, en el término 

de tres (3) días contados a partir del recibido de la comunicación respectiva, la 

dirección de residencia y electrónica que, del demandado Andrés David Medina 

Palacios (C.C. 1.077.420.214), figure en sus bases de datos.  

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el 

artículo 111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Se insta a la parte actora para que revise el expediente digital; y una vez se 

allegue la respuesta de la E.P.S, procure enterar al demandado en las 

direcciones que informe la entidad, siempre y cuando, sean diferentes a la que 

fue indicada en la demanda y en la que ya intento enterar al extremo pasivo. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento 

de las medidas cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento 

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230111600 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al trámite de notificación 

aportado al plenario por la parte demandante [PDF_010], se requiere al 

memorialista para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación de la presente decisión, dé cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, informando como obtuvo el correo 

electrónico de la parte ejecutada acompañado las evidencias que así lo acrediten.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata las 

diligencias. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de las partes las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230121600 

 

En atención al informe secretarial que antecede y previo a decidir lo que en derecho 

corresponda frente al acto de enteramiento del primer auto a la parte pasiva 

[PDF_010], se le requiere a la memorialista para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente decisión, dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, 

informando como obtuvo el correo electrónico de la parte ejecutada acompañado 

las evidencias que así lo acrediten, so pena de no tenerlo en cuenta. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento de 

las medidas cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 

de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230123100 

 

En virtud de la solicitud presentada por las partes del presente asunto, el Juzgado 

dispone aceptar la suspensión del presente proceso por cuarenta y seis (46) 

meses contados a partir de la notificación de la presente decisión (Núm. 2° art. 

161 C. G del P.). 

 
Vencido el anterior plazo se continuará con el trámite respectivo. 

 

La secretaría del Despacho una vez vencido el plazo señalado, deberá ingresar 

en forma inmediata las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230135400 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y revisado el plenario, se 

corrige el proveído signado 24 de agosto de 2023 mediante el cual se libró 

mandamiento de pago en el sentido de indicar que el nombre correcto del 

ejecutado es RICARDO RODRIGUEZ ESCAMILLA y no como allí se indicó. En 

lo demás se mantiene incólume. 

 

Notifíquese la presente decisión junto a la orden de apremio.  
 

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento de las medidas 

cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230157100 

 

Atendiendo la solicitud contenida en el escrito que antecede (cfr. archivo digital 

009), el juzgado conforme lo previsto en el art. 92 del C. G. del P., acepta el retiro 

del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230165500 

 

Teniendo en cuenta el monto del capital e intereses causados hasta la fecha de la 

presentación de la demanda el presente asunto es de menor cuantía conforme a lo 

dispuesto en el numeral 6º del artículo 26 del C. G. del P., y por ende debe ser 

conocido por los juzgados civiles municipales de esta ciudad, destinados para el 

conocimiento de esta clase de procesos según lo dispuesto en parágrafo del artículo 

7º del Acuerdo nro. 11127 del 12 de octubre de 2018 y el numeral 1º del artículo 18 

del C. G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia -factor 

cuantía-. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias de forma digital a la oficina 

judicial de reparto para que sea asignado el presente asunto en debida forma a los 

Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, quienes son los competentes para 

conocer del asunto. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
JAOM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: N° 11001400307820230166100 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Sería del caso entrar a revisar los requisitos de ley para proferir la orden de pago 

solicitada; sin embargo, revisado el libelo se desprende que las pretensiones de 

la demanda, superan el límite establecido para los procesos de mínima cuantía, 

esto es $46.400.000 -40 smlmv-, conforme con lo dispuesto en el artículo 25 del 

C. G. del P. En ese sentido, este despacho carece de competencia para tramitar 

el presente juicio. 

 

Por lo anterior, y en aplicación del artículo 7º del Acuerdo nro. 11127 del 12 de 

octubre de 2018 y el numeral 1º del artículo 18 del C. G. del P, corresponde remitir 

el presente asunto para que sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales 

de esta ciudad, destinados para el conocimiento de esta clase de procesos de 

menor cuantía.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia -factor 

cuantía-. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias de forma digital a la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado el presente asunto en debida 

forma a los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, quienes son los 

competentes para conocer del asunto. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 

 
1
 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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